
?

=

5

UNTVERSIDAD
DEL OUINDÍO "

fles MEI 0149]5'02 AGo 2022

BENOVAC]ÓN ACREDIIAC1ÓN

CONSEJO ACADEMICO
AcuERDo No. Cl6
CI : flAp ?026

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ARTÍCULO OÉCIMO QUINTO "PERíODO
OE TRANSICIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LABORATORIOS EXISTENTES"
DELACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR No, 172 DEL 8 DE MARZO DE 2024 "POR
MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA POLíTICA PARA LA GESTIÓN DE
LABORATORIOS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA
UNIVERSIDAD DEL OUINDiO"

El Consejo Académico de la Univers¡dad del Qu¡ndfo, en ejercic¡o de sus facultades legales y
estatutarias espec¡almente las conbndas porla Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, al igual que en el
contenido de los acuerdos del Consejo Super¡or No. 005 del 20 de febrero de 2005 "Estatuto
General", el Acuerdo del Consejo Superior No. 172 del I de mazo de 2024 "Po¡ medio del cual se
establece la polftica para la gestión de laboratorlos de docencia, ¡nvestigación y extensión de la
Un¡vers¡dad del Quindío", y,

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 69 de la Constitución Política se establece que: "Se garantiza la autonom¡a
univers¡taria. Las Universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios
estafufos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las
universidades del Estado"

B) Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de educación supeno/',
reconoce en su artículo 28: "La autonomía universitaria consagrada en la Con§itución
Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el
derecho a darse y modificar sus estafdos, designar sus autor¡dades académicas y
admin¡strat¡vas, crear, organizary desanollar sus programas académ¡cos, definir y organizar
sus /abores formativas, académ¡cas, docentes, cbntíficas y culturales, otorgar los títulos
conespondientes, selecc¡onar a sus profesore s, admit¡r a sus alumnos y adoptar sus
corespond¡entes regímenes y establecer, atbitrar y aplicar sus recursos para el
cumplimiento de su misión social y de su función institucional".

C) Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior No. 172 del I de marzo de 2024, se
estableció la política para la gestión de laboratorios de docencia, investigación y
extensión de la Universidad del Quindío.

D) Queel citado Acuerdo del Consejo Superior No.172 del 8 de mazo de 2024, preceptúa
en el artículo vigésimo pr¡mero: "ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Facúltese al
Consejo Académico para actualizar el presente acuerdo, previa recomendación del
comité de gestión de laboratorios, susfenfada en razones de conveniencia, técnicas
y/o jurídicas y/o financieras".

E) Que el artÍculo décimo quinto ibidem, prescribe; "ARTICULO DÉC\MO QIJINTO:
Período de transición para el reconocimiento de laboratorios exisfenfes. Los
laboratorios que se encuentren en funcionamiento sin reconocimiento al momento de
la fecha de exped¡c¡ón de la presente politica, tendrán dos (2) años para cumplir con
/os regursfos establecidos en el presente acuerdo. PARAGRAFO: Los laborator¡os que
se encuentren reconoc¡dos tendrán un (1) año para ajustarse a esta polít¡ca".

F) Que el c¡tado acuerdo, en sus artículos séptimo, noveno y décimo cuarto, respecto a
los criterios p.ara reconocimiento de laboratorios, señalan respectivamente:
'ARTICULO SEPTIMO: Comité de Gest¡ón de Laboratorios. Se crea con el objet¡vo
de definir cr¡teri6, lineamientos y estrategias para el cumplim¡ento de la presente
política. - ARTICULO NOVENO: Funciones. Son funciones del comité de gestión de
laboratorios. - Armonizar los criterios de reconocimiento de los laboratorio conforme
al Sistema lnteg-rado de Gestión de Calidad de la Universidad y la presente política.-
ARTICULO DECIMO CUARTO: Proced¡miento para el reconocim¡ento de
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ARTíCULO DÉCIMO QUINTO "PERíODO
DE TRANSICIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LABORATORIOS EXISTENTES"
DEL AGUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR No. 172 DEL 8 DE MARZO DE 2024 "POR
MEDIO DEL GUAL SE ESTABLECE LA POL|TICA PARA LA GESTIÓN DE
LABORATORIOS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO"

laboratorios: El área o dependencia ¡nteresada deberá presentar la solicitud
sustentada de reconocim¡ento del laboratorio ante el comité de gestión de laboratorios,

los lineami esfab/ecidos ello ten
evaluación respectiva y recomendará o no su recoDgejmb0llalIecto!:'. (Negrilla
y Subrayado fuera de texto).

G) Que en consecuencia de lo anterior, en sesión llevaba a cabo el día 27 del mes de
febrero de 2Q26, el Comité de Gestión de Laboratorios, proyectó, elaboró y armonizó
los criterios para el reconocim¡ento de los laboratorios, conforme al Sistema lntegrado
de Gestión de Calidad y la Política de Gestión de Laboratorios de la Universidad del
Quindío, mediante documento técn¡co, el cual fue adoptado por medio la Resolución
de Rectoría No.227 de 2026.

H) Que de igual manera, en la citada sesión ordinaria el Comité de Gestión de
Laboratorios, consideró necesario recomendar al Consejo Académico, actualizar la
política de gestión de laboratorios de docencia, investigación y extensión de la
universidad del Quindío, en lo que respecta al artículo: DÉClMo QUINTo: "Período de
transición para el reconocimiento de laborator¡os existentes", en el sentido de ampliar
los plazos para el reconocimiento de los laboratorios ex¡stentes, contados a partir del
acto administrativo que adoptó el documento técnico, en el que se establec¡eron los
criterios para el reconocimiento de los laboratorios, sustentado en las razones de
conveniencia, técnicas y juríd¡cas que se exponen seguidamente: (i) Los criterios para
el reconoc¡miento de los laboratorios, conforme al Sistema lntegrado de Gestión de
Calidad y la Política de Gestión de Laboratorios de la Universidad del Qu¡ndío, fueron
adoptados mediante la Resolución de Rectoría No.227 de 2026, una vez se ejecutaron
las siguientes actividades: a) Se realizó una identificación y caracterizac¡ón de todos
los laboratorios que se tienen en la Universidad del Quindío, realizando visita técn¡ca
a cada uno de los espacios físicos, b) Se empezó a tabajar en un aplicativo para el
manejo de materiales e insumos de los laboratorios de la Universidad. c) Se llevaron
a cabo reuniones con las coordinac¡ones de los laboratorios de las facultades para
identificar características, procesos y particularidades de los laboratorios
institucionales. d) Se desarrollaron sesiones del comité de laboratorios para
generación de los cr¡terios y formatos para el diligenciamiento de la información para
la solicitud de reconocimiento. (ii) Una vez fueron establecidos y publicitados los
criterios para el reconocimiento de los laboratorios ex¡stentes, debe garantizarse el
plazo de trans¡ción para que aquellos laborator¡os que se propenda su reconocimiento,
cuenten con un tiempo para hacerlo.

l) Que el Consejo Académico en sesión v¡rtual extraordinaria con votac¡on virfual celebrada
el día sds (6) de mazo de 2026, después de estudiar y analizar el proyecto de Acuerdo.POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIA EL ARTICULO DÉCIMO QIJINTO:
,PERíODO DE TRANSICIÓN PAR,A EL RECONOCIMIENTO DE LABORATOR'OS
EXISTENTES" DEL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR No. 172 DEL I DE
MARZO DE 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA POLíTICA PARA
LA GESTIÓN DE LABORATORIOS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y
EXTENS¡ÓN DE LA uNtvERstDAD DEL QUTNDíO',decidió aprobarto.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO ..PERÍODO

DE TRANSICIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LABORATORIOS EXISTENTES"
DEL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR No. 172 DEL I DE MARZO DE 2024 "POR
MEDIO OEL CUAL SE ESTABLECE LA POL¡TICA PARA LA GESTIÓN DE
LABORATORIOS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN OE LA
UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O"

J) Que, por lo anteriormente expuesto, el Consejo Académico uso de sus facultades
otorgadas por el Consejo Superior,

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO. Actualizar el artículo décimo qu¡nto: "Período de transición para el
reconocimiento de laboratoios existentes" del acuerdo del conseio superior No. 172 del I
de mano de 2024 "Por medio del cual se establece la política para la gestiÓn de laboratorios
de docenc¡a, investigación y extensión de la universidad del Quindio" , el cual quedará así:

ARTICULO DÉclMo QUINTo: período de trans¡ción para el reconocim¡ento de
laboratorios existentes. Los laboratorios que se encuentren en funcionamiento sin
reconocimiento al momento de la fecha de expedición de la presente polít¡ca, tendrán
dos (2) años para cumplir con los requisitos establec¡dos en el presente acuerdo,
contados a partir del acto administrativo que adoptó el documento técnico, en el que se
establecieron los criterios para el reconocimiento de los ¡aboratorios.

PARÁGRAFO: los laboratorios que se encuentren reconocidos tendrán un (1) año para
ajustarse a esta polítrca, contados a partir del acto administrat¡vo que adoptó el
documento técn¡co, en el que se establecieron los criterios para el reconocimiento de los
laboratorios.

ARTíCULO SEGUNDO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
publicaclón, y deroga todas las disposiciones anter¡ores que le sean contrarias.

PUBLíOU

Dado en Armenia Quindío,

ESE Y CÚMPLASE

2026

,ll
LUIS RNAN OLANiA OBANDO

Pres¡dente

CLAU PATRICIA BERNAL RODR GUEZ

Secretaria General
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REVISÓ

sado el prcsente documenio y soryies (de ser el caso) y lo eó'coniá61¿iu_.ftd6 en

términos técnicos y admiñislralivos; as{ como a las normas y disposíciones legales vigentes y por lo tanlo, baio ñuesÍa responsabridad, Io
Los afnba ffrñañtes declaramos que hemos aevi

presenlamos para la correspoñdiente frma.

ah

(Caíera'15 Calle 12 Norte Tel:(606)7 35 93 00 Armenia - ouindio - Colombia

6

3

UN[@U[ND[0, un conexión territorial


